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Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. Se incorpora y pone en conocimiento la manifestación de la señora 
CONCEPCION YOLANDA PINZON GOMEZ (PDF 001), donde autoriza la entrega 
de los dineros a favor de la CDMB. 
 
2. En atención a dicha manifestación se dispone que por Secretaría se entregue la 
suma de dinero ordenada en la sentencia emitida el 28 de febrero de 2018 (fl.512), 
numeral 4, a favor de la Corporación para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga-CDMB.  
 
Por Secretaría emítase la orden de pago a favor de dicha entidad, previa 
verificación de la existencia de embargo del crédito, remanentes o prelación de 
embargos.  
 
3. Se reconoce personería como apoderado sustituto de la CDMB al abogado 
MANUEL FERNANDO GARCIA DULCEY. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 
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